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En el mismo presidio, á los cuatro días del citado mes y aiio, 
dispuso el Señor Comandante de las Armas de la Frontera del 
1\orte de esta ProYincia, Don Cristóbal Domíngnez, !>e remitiese 
original este expediente compuesto de cuatro fojas útiles, al Se
íior Coronel Don Antonio Cordero, cumplicúdo con el oficio de 
S. S. de yeintisiete de marzo último, y para que couste se pone 
por diligencia que firmó dicho Señor por ante mí el presente ei

cribano. Doy fe.-Domf¡¡gue::.-José Ignacio Ronquitlo.-(Rú-

bricas). 

Den1clYo á V. S. , instruída, la pieza de expediente relath·a 
á la causa del Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, 
que se sirvió \í. S. dirigirme con fecha siete del pasado. 

Dios gue. á \'. R. ms. as. Monclo,·a, 11 de abril de 1812.
Anlonio (.ordero.-(Rúbrica) .- Señor Brigadier Don Bernardo 

Bouavía. (Al margen) . Dnrango, abril 23 de 1812.- A sus autos.-

JJo,zai•fa.-(Rúbrica) 

XIV.-Se lib r a exhorto el Inten den te de Z ecatec as 

paro que recibe declaración á o. Juan Joué Arvlde; p ero n o 

puede averi¡-uerse su p a r a de ro. 

Duraugo, 4 de mayo de 1812. Líbrese exhorto al Seiior In
tendente interino de la Ciudad de Zacatecas, para que proceda :í 
á recibir declaración al europeo D. Juan José Sc1rdde con arreglo 
á la cita que de él se hace en la anterior del Capitiín Don Félix 
Cevallos, que se insertará en lo conduceute.-IJ011a..'fa.-J>i11i//a. 

-(Rúbricas). 

Se libró el exhorto que se preYiene, en 4 de mayo de mil 

ochocientos doce. -(Rúbrica) . 

Don Bernardo Bonada y Zapata, Caballero Comendador de 
Vetundeira en el Ordt:n e.le Alcántara, Brigadier de los Reale,; 
Ejércitos, Gobernador Político y Militaré Intendente de la I'ro
yincia de ~ueya Vizcaya, en ella Comandante de las Armas Y 

S ubdelegado de la Renta de Correos, &. · 
Hago saber á V. que en la causa que en este Gobierno é In-

tendencia se está siguiendo contra el Religioso Carmelita Fr. Grc
gorio de la Concepción. !>Obre infidencía, he proyeído un decreto 
que su tenor es el siguiente: (Aquí el decreto de cuatro de mayo 
y la declaración del Capitán Ceballos en lo conducente). Por tanto 
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Y para que lo c.letermina:b tw,.. , 
nueat~, m~ndo librar el prc,ent-ª s_:.i ~t!ntu~l "':( debido cumpli-
d<!nt: rntermo de Zacatecas se"' /_:>,m~t1<lo a v. el Señor Intea
genc,as que se previenen· t; . :;11\a mau~ar practicar las <lili
Y Y? haré al tanto siem¡)~i!q <1~ 7111 hacerlo as1 administrará justicia 
"º ·1 cu t d u" as suyas vea E. l d "' . a ro e mayo d,. mil l . . . " e a o en Dura11-
/Ju11avía.-José Ramón 1?011•0 .::_c(R10~!1e1_1tos )doce aiios.- Bemardo 

J • n )neas. 

Zaca~ecas, mayo 8 de 1812 S r , º. , 
de, y habido erncúesc la d 'el .. .° 1c1tcse a Don fuan José :\ryi 
t ·•d <.: arac,011 que ·e · ¡ · • -ce ... ~nte. Lo mandó así d ~,,- T . s ¡)]( e en el exhorto :m-
Doy t' -P. , "'~nor e1ue11tc Let , d 1 • e. eon.-P~·dro J/f <f., s· ra o y o firmo. · e anta .lna.-(Rúbricas.) 

. ,zacatecas, mayo 14 de 1812 S .. c1a a Don Juan José Ar ··d . e ha sohc1tado con toda efica-

d
. ' 1 e Y 110 se sab d ¡ 

unos icen haberse ido a' 'fé . e om e se halla Pll"s d 1~ x1co con su . • · .... 
para ero, ~- para que conste pongo · t a~no, Y otros ignoran su . 
, /ua.-(Rubrica.) es a razon. Doy fe.-.S:'l11la 

Z~c~tecas, mayo 20 de 1812 E . . , 
de la_ d1hge11cia antecedente, dev~él :1 _atenc1011 a lo que resulta 
~1a_no, para la providencia ue e ·f \ase al Juzgado de donde di
Senor Teniente Letrado lq fi s _une oportuna. Lo mandó así el 
t· / . y o rmo. Doy fe _ n 6 
,Jtl,l a Ana.-(Rúbricas) · ,e n .-Pedro .1/. de 

~ De\·ueh-o á V. S. el exhorto u - , , 
d" cuatro del presente para el e q e me acompano a su oficio 
que no se halla en esta ciudad ;r~en ele pon I.._uan José .-\.n·ide, 
c:1-,;, mayo 20 de 1812.- /osé ti; p?~ gu;. ªY· S._ms_. as. Zacate
l,obernador Intendente Do B tOJtd l altles. _(Rubnca).- Sciior 

(
Al ) u ernar o Bo:iana 

margen Duraurro 18 1 . . . 
de Matos, donde ¡e halla 1"'a c'at1 ·acde Jt1n10 >ele 1812. -A Don José 
"L ' ¡¡ s e este I ad · "'te a e a.-llonavía.-Pinil'a -(R'; .. ' re, para que lo agrl!-,, · uuncas.) 

X.V. o. J oeé de Mat os hace constar 
por el G o ber nador B o • que h a s ido com ision ado 

G nav,a p a.-c> In s t r u í 1 
r e¡ror io y otros cuatr o eoleeiást l r as oa usas d s Fray 

declara ción á 
O 

J oos , Y º r dena se r eciba 
· uan Ba utlota Berde¡ral. 

Durango Y mayo 20 de 181? -E , 
sa coa comisión expresa del S :· ; ste dia he recibido esta cau-
Bernardo Boaayía con· otras cu:;;~r nteufidente_ Gobernador Don 

que re ere su decreto de 13 de 
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este mismo, para que asimismo se concluyan y corre en el cua
derno de la del Presbítero Don Nicolás NaYa, una de dichas cua
tro. Continúense como se manda y al efecto cítefe á Don Juan 
Bautista Berdegal, recíbasele juramento y declare, poniéndole de 
manifiesto su carta de 8 de marzo de este año dada en Sau Luis 
Potosí y dirigida á dicho Señor Intendente, judicialmente, si c:s 
suya y la misma que puso á dicho jefe: y diga si en la conferen
cia que cita haber tenido con los P . P. Carmelitas concurrió al
gún secular ú otros indiYiduos que no fuesen de aquella comu
nidad; diga quiénes, y si de los mismos religiosos de la conferen
cia conoció á algunos por sus nombres, los diga; y si éstos men
cionaron á otros eclesiásticos ó seculares en dichos ó en hechos 
tocantes á la insurrección, y hecho y recibido el requisitorio que 
se espera, librado á Zacatecas, en cuanto á Don Juan José San·i
cle se procederá como el negocio pida. Yo, Don José de Matos, 
comisionado en la causa, a~í decreté, mandé y firmé con testigcs 
según derecho. Doy fe.-Matos. - De asisteucia, Mifuel Garcfa. 
-De asistencia, fosé _1farfa L11g-o.- (Rúbricas). 

XVI. Oecle r-a clonee de o . Jua n B autista Ber-degel, D . P edro 
de la T orre y o. M arooe de los Her-o• • 

En dicl1a ciudad, á yeintisiete de dicho mes y año, siendo 
presente Don Juan Bautista Berdegal, á quien doy fe conozco, 
le recibí jurameuto que hizo según el fuero militar, que goza co
mo distinguido del ejército de esta Provincia, ofieciendo decir 
verdad en cuanto se le pregunte, y siéndolo según el tenor del 
anterior decreto, manifestándole la carta dicha; Dijo !'er suya, y 
citado su contenido, que hace memoria de que en la conferencia 
que cita, habida con Relig-iosos Carmelitas en San Luis, se halló 
presente Don Pedro de la Torre y Don Marcos Heros de esta ye
ci ndad, y en una de dos conferencias, que fueron la.'> de la cita, 
también se halló presente el Señor Intendente de aquella Proyin
cia; Que entre lor religiosos concurrentes á ellas, lo fu_é un lego 
de la misma Religión, Fr. Bartolomé no sabe de qué, 111 el nom
bre de los demás; Que allí se refirieron muchos delitos de Fray 
Gregorio de la Concepción, y entre elles el de que, habiendo el 
\ego juanino insurgente Herrera puesto prescs en sus celdas á los 
dichos Religiosos Carmelitas, el dicho Fr. Bartolomé, arrancan
rlo la puerta de la suya, salió al claustro, sorprendido, y !'e encon
tró con el nominado Fr. Gregario; Que le preguntó adónde iba y 
le respondió Fr. Bartolo que á yer qué co~a era aquello y á abrir 
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las celdas de los demás rel' . , \ r , 1 . ig10sos, sobre que F G . 
_e sup ico o contrario Y aun le echó lo· ,r. regona mucho 
,egu1rlo; Que no entendió el de 1 :, brazos al cuello para con
Bartolo ~e le puso preso de nu c,arante la r~s~lta, sino que á Fr. 
,¡ue pusiese libres á los otro. R et°'· no cons111t1endo Fr. Gregorio 
mos R~ligi_osos ele la acció1/ tir~i1!1~s~s; Qu_e se quejaban los mis
haber ido a saquear Y quemar una h! _no~1111a~o J:r. Gregorio en 
como que verificó lo primero Y q c!en a e mismo conyento 
pone con esto haber erncuado uemo p~rte de la casa; Que su~ 
,·erdad por el juramento hecho· ~ cm:1phd~. e:i lJlH! ha dicho la 
que le leí: dijo ser de trei1 t ; ª. rmo ~ ratifico e:-.ta declaración 
mi~o. Doy fe. - ,1/atos.-j,:a~/JJ:z:~~-~l:

11
;;-:,, español, y fi~mó con~ 

fose Marta Lugo.-De asistencia ilf' e¡rd.Geral. - De asistencia, 
' zgue arda.-(Rúbricas.) 

. En dicha ciudad, á treinta de . . 
~1tado Don Pedro de la Torr , ~icho me~, siendo presente el 
Juramento que hizo por Dios i: ?:te~ ~oy fe conozco, le recibí 
ta Cruz, ofreciendo decir \'~rdad es f enor Y la Señal de la San
dolo según la cita Y decreto relat~n o que se le pregunte, Y sién
cierto haber concurrido e S Ll\'? que preceden, Dijo: Que es 
c ·, 11 , au u1s Pot ·' ' · 
onversac1011 ofrecida con los R li . os1 a ~na conferencia Y 

\'ento, en el último marzo . fe ~isos Carmelitas ele aquel con
d~1.cta de Fr. Gregorio de'¡{~ rec1 n~_?se decir acerca ele la con
g-1011_, todos á una voz expresa onc~pc1on __ de aquella misma Reli
tanc1as de la insurrección muro~ ~b~ sido Y ser en las circuns
lo de 1,a prisión ele los ReÍigio{ . e~ia,ada, Y que aunque no oyó 
p_ero St se aseguró por los mism~ss} su_c~so del lego Fr. Bartolo· 
sido parcial Y muy adicto· a' la·. . Relt?"!osos que Fr. Gregario h¡ 
to d 1 111surrecc1on y e · d Y e os que seguían la b nem1go el con\'en-
hacienda de aquél convento ~~1:~a~1:u~a;, Que é_l fué Y saqueó uua 
br:) Y. quemó parte de la casad '1 ~ San Lu~s (no sabe su nom
all~ m1~1110 se dijo que dicho F/ Gr:11sn~a hac1e,11da; Que aunque 
un_1do a los insurgentes había ~id gon~ r~fena q~1~ el haberse 
naipes; pero que era un fa! ·í ·· . . o por saciar el ,·1c10 de jugar 
clase juego alcruno· Que aus s11,t10 pdretexto, pues no sabía de esta 
c·d . . º • n an es e la i • ·, · 
J.~ su ge1110 altanero é intolerabl nsurrecc1on ya era cono-

1111t1do en la Religión, hubo e, _por el cual, aun para ser ad-
Don 11arcos Heros Do1 mucho~ debates; Que es cierto que 
dente Y Fr. José :\f~ta t~1~1i~;11 ~att~ta :Uerdegal, el Sor. Inten-
se 11.allaron presentes v' de 1 l '-e_1g1oso lego de San Francisco 
l d · • - os e emas Ca ¡- , ~ ios e aquel conYento los concu . t rme ita~, que fueron mu-

~ero, á ninguno por su no~br . rren es, no conoció, como pasa
Juramento hecho, en q ue se ai;};;ie_ es 1~ v~rda~ en descargo del 
ta declaración, elijo ser d .. t· ·é'} ~at1fico, leida q. ue: le fué cs-. e , em ts 1-:, anos espai1ol lt d · ' , so ero, e los 

35 



• 

.. 

... 

.. ... 

.. 

1811-1 6 
N ucvn Vlz:ceya 

, l firmó conmigo. Doy . ¡ d •ofesion mercac er, Y • 
1 lteinos de Castil a, e p1 , : De a"1· stePcia Josl J/arfa _u. 

p. d d /a Jorre.- •. , · · ' 
fo.-.1/atos .. - e _ro 11e. .¡ (;arcfa.-(.Rúbricas). 
.ro.-De as1stenc1a,. • igut 

, l l c1·tado 111es v año, siendo pre· 'trsd1asce ·· 'b'' , . En Durango, a c. , . do . fe conozco k rec1 1 ¡ura 
sentc Don :Marcos Heros, a_qmen c_,Y -or v la sc'ñal de la Santa 
· . . D' os );; u estro 0en . . · é 
mento que ?izo p01 . t ~ ... d. en lo que se le pregunte, Y ~1 _n· 
Cr\lz ofreciendo decir ' erda L . on I' e'i' «iosos Carmebt<1~, 

, · San u1s e '- ' :,, · · d' 
dolo por la co11currenc_1a e:11 concurrentes, materia de ella, '.ga 
conversación en ella, tiempo, . \lltimo para Querétaro por ~a:1 
todo . Dijo: Que pasando en mar~ol Carmen allí con muchos reh· 
Luis, concurri? en el convento u1en serían más de ocho, en qu_-: 
giosos de la misma Or~~n , que materia del día, Y luego lo\ d1-
se trató de la insu'.recc1~11 1~~~in la mala conducta de Fr. (,~e
chos religiosos tra¡e'.?n a e~ . do serlo en tal grado, que no ~olo 
gorio ele la Concepc1011, re r~!~al~o sino que sin duda le ex:,t· 
podía igualar á la del Cura 1 1 , la i~nyor parte en la reYokc1on 
día· Que sin duda tm·o mue ia_o en los muchos saqueos que ~e 
de Ía mi~ma ciud_acl de ~an L~¡~{ ió en. la hacie11da del mi~mo 
ll;c1·eron " él mismo hizo Y 1 g 'dad de un prcceso al dicho . , 1 . f rían a neces1 . d l 
com·ento; Que toe os re e . 1 ~or I ntendente de aquella cn1 ac_ 
l:1- G1·egorio Y entre ellos e , d. S' F'ra11cisco que se hallo . • 1- · lego e , an , · , . . 

F José ~atas Re ig1oso b d ~q11ellos Religiosos. ,. r. · • ' . ni el 11om re e .. . 
j)resente á todo; Que no ;1poB tolomé Administrador de los 111· 
·1 ·110 sólo el de un lego, r. ar l ,·e'rclad por el juramento he
., . . to· Que es a 1 · • · tcrescs de dicho comen , . , ·'é l le leída esta dec arac1on. 

afi ' ratifico si m O d · · cho, en que se rmo Y r~inta . cuatro años, merca er,.: 
dijo ser esp~ñol, so:tero~d1~a;os.-,,Jarcos de los Ho:os.-De as1~~ 
firmó commgo. Do) fe. • D asistencia 11/iguel Garcfa. (Ru 
tencia, José J/aría Lugo.- e · · ' 
bricas). 

. . . ~ - Intendente de $an Luis para 
Se libró reqms1t?r~o al' enorB t lcmé N., Fr. Jesé :Mat~ Y 

d 1 relig1osos Fr • ar O . 1 . }10 de JU· el examen e 0~ . · · 1e dicho Jefe, 10~ ce , · 1 "' cert1ficac1011 <. , . ) 
demas que ~e c1 an, J 1· te - llatos. (Rubnca . 

. el oficio corresponc ien . J 1110, con 
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XVII. Exhortado por el Gobernador Intendente de la Nueva Vizcaya. 
el Intendente Corregidor de San Lu is Potosi abre una 

Jurídica Información referente á 1a condueta de Fray Gregorlo. 

IXTEXDE~CIA DE 8AX LUIS POTOSI. AXO DE 1812 

SOBRE .\\'ERIGU.'\.R L.\. COXDl."CTA QUE TUYO 

EX LA INSURRECCIÓX DE ESTA CIUDAD EL P.\· 

DRE FR . GRJ-:GORIO DE LA CoxCEPCIÓN, RELI· 

GIOSO CAR:\IEJ.IT.\ PRESO EN LA CIUD.\D DE 

DURANGO Y PROCES.\DO POR EL SEXOR b;'l'EX· 

DE);TE DE AQGELLA PROVINCIA. 

Don Bernardo Bonavía y Zapata, Caballero Comendador de 
, ·etundeira en el Orden de Alcántara, Brigadier de los Reales 
Ejércitos, Gobernador Político y Militar é Intendente de la Pro
,·incia de N . V ., y en ella 8ubdelegado de la Renta de Correos &. 

Por cuanto en la causa que se sigtteen este Gobierno contra el 
Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, he pro,·eído 
un decreto que su tenor es como sigue: (Aquí el decreto de vein
tiuno de marzo y la parte conducente de la carta de Don Juan Bau
tista Berdegal). Por tanto, y para que lo contenido en el decre
to inserto tenga su puntual y debido cumplimiento, de parte de 
S. M. Q, D. G. exhorto y requiero, y de la m,ía ruego y encargo 
á V. S. el Señor Intendente Corregidor de San Luis Potosí, se 
sin·a hacer como solicito, que yo haré al tanto siempre que las 
suyas \'ea. Dado en Durango á primero de abril de mil ochocientos 
y doce.-Bemardo Bonavfa.- José Ram6n Royo.-(Rúbricas). 

San Luis Potosí, mayo 2 de 1812. Pase este exhorto al Ase
sor de esta Intendencia, para que consulte lo que con,·enga en 
razón de los términos en que se ha de cumplir. El Señor Don 
) Ianuel de Acevedo, Intendente Corregidor de esta capital y su 
Pro,·incia, lo decretó y firmó con testigos de asistencia por falta 
de escribano. De que da fe. - Jfa1111el de Accz·edo.-De asistencia, 
Juan José Domf11guez.- De asistencia,José Gregorio Sousa. 
(Rúbricas.) 
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Señor Intendente: Respecto áque no se sabe quién e-; el su
jeto que dirigió el oficio al Señor Intendente de Dur:mgo, pues 
11i11gtmo es conocido en esta ciudad por el nombre de Don Juan 
Bautista Berdegal, circunstancia que induce sospecha de que el 
papel sea anónimo: y aunque con arreglo á derecho, por sólo es-
to no se debe procesar á nadie, no parece e,tamos en este caso. 
pues sólo se trata de ampliar la pmeba en un crimen público y 
aun de ella mi!,ma puede resultar al reo :.u defensa, si no hubiese 
s:do su conducta cual se anuncia en el citado papel; pues no se
ñalando personas determinadas para comprobación de :.u denun
cia, deberán examinarse aquellas mismas que aun sin semejante 
denuncia yerosímilmente examinaría el juez, de oficio, en un de
lito como el que se trata, esto es. á los que han estado siempre :í 
su lado; por lo que, media11te á que la suble,·ación de esta ciudad 
acaecida el once de nodembre de mil ochocientos diez, tm·o su 
principio en la ,;olenta extracción de los reos que estaban asegura
dos en el mismo co11Yento de ~uestra Señora del Cannen eu que 
moraba Fr. Gregorio de la Concepción, se debe proceder árecibir 
declaración jurada, previo el permiso del l\I. R. P. Prior, á los 
Religiosos que se hallaban en él en dicho tiempo, empezando por 
los que, á pretexto de ser llamados para una confesión, fueron 
sorprendidos en compañía del que cuidaba la portería por los ca
becillas Yillerfas, Herrera y los Sedllas; preguntándoles todo lo 
que éstos ejecutaron después con dichos reos y con los Religiosos 
que estaban en sus celdas, y de consiguiente cuál fué la conduc
ta del P . Fr. Gregorio de la ConcLpción, así en aquella madruga.
da como en el tiempo anterior y todo el que permanecieron en 
ella dichos revoltosos, unidos con el cabecilla Iriarte, con quien 
se fué el expresado Padre, y todo lo demás que supiesen sobre sus 
procedimientos, con arreglo al exhorto precedente, dando cada 
uno de los Religio,-os examinados clara r.azón de sus dichos, dé 
lo!- fundamentos que para ellos tm;eren, y manifestando los do-

cumentos con que puedan acreditarlos. 
Después de evacuarse las citas que fueren resultando, en h 

forma acostumbrada, librando exhortos :í las respectivas jurisdic
ciones si se hubiesen de e.xaminar ausentes, y devokiéndose des 
pués de cumplido en todas sus partes el exhorto al Señor Juez re
queriente, dejándo,.,e un apunte reservado y circunstanciado dt: 
los sujetos que hubiesen declarado, con expre-ión de las citas que 
cada uno hiciere, por si se e.,traviare, en consideración :í la gra
,·edad de la mat~ria, y practicando Y. S. adel!1ás todo aquello que 
su prudencia le dictare. San Luis Potosí, mayo 6 de 1812.- Lfr . 

josrf Rui: d.: .1guirrc.- ( Rúbrica.) 
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XVIII. El Cura D. Joaé Anastasio Sám 
Eclcsiái.tico para rcc:ibº 1 _ano ca nombrado Juez 

ir a información • 

. San Luis Poto'>Í, mayo 9 de 18 
tenor dictamen Y mediant·· ~ 12. De conformidad con el a 
e~1.ormes Y públic~s de un" :C~:ii~~~e 1: a~·~riguación de delit~: 
~on del, Cura Parroco Y Juez E 1 .', ,_enf1quese con interven-

011 Jose Anastasio Sá:nano c es1astico, de esta ciudad Ldo 
asunto, á cuvo fin se le p·a ,' !conforme a la Real Cédu,la d ·1· 
s - , - · sara e rec d e . ~nona lo decretó Y firmó. De ue a o correspondiente. Así Su 
ci:1(,R[,b'ª'! /osé DomÍllg-ue::.-D~ as1ªtfe.~ .4cez·e10.-Dea-;iste11-
- u nea~). s enc1a, fose .JI arfa Sourn. 

XIX. Dcelar ·· d ac:1on e Fray B t . ar olomc de la Madre de Dios. 

~n la ciudad de San Luis p , , 
t~ ano, ante el Señor Intende1~;°s1, a onc~ de mayo del corrien-
~co/compañado, compareció, pr:vi~orreg1~or Y Juez Ecle:.iás-

. r. Bartolomé de la ~ladre d .. per,-?1:'° de su Prelado, el 
to de Carmelitas de esta ciudad e Dts, f ehg10s0 l_ego del conwn
n!ayor de . edad, Y para que d~c: ura de_l~s Ren~os de Castilla. 
~1z~ P?r Dios Kuestro Señor Y el sa~t~e:~!b1ero11 Jt_1ramento que 

o ec1r verdad en lo que su i a ito que viste, ofrecien-
do!~ al tenor del exhorto del P ~re .Y. fuere preguntado, Y sién
hab1éndole llernclo prisionero ~;1f c1p1~ que se le leyó, Dijo: Que 
;.:-ent~s, hasta Río Verde, dono/fºd.,err~a, cabecilla de insur
ocas1on~s que el P. Fr. Gre orio e io liberta~; le dijo muchas 

·han el citado Herrera y· Frag . de la Concepc1011, cuando esta 
con t ncisco Lanzagort · -
f ven ~• antes de la re\·olución d : a presos en el citado 
recuenc1a Y principalmente al pri1 e esta c1uda~, los ,·i:.itaba con 

ta en las hora-; incón1od . nero, coa qmen se estaba h . as "queunaye l d.. as-
gono que esta ciudad se, ~í , z e IJoel citado Fr. Gre-
q~e como manifestase HeJera a ~~mar coi~ mucha facilidad, pero 
111 aun de los otros legos de e:: q J no tenia conocimiento de ella 
d l . ' an uan de D" 1 , ' 

e os suJetos que podrían auxiliar á l - 10s_,, e ofreció dárselo 
Herrera le prometió mantenerse fi a re,~luc1on, en cuya Yirtud 
sobre ~ue sólo era apóstata d~ surme ~~,oque había declarado 
en realidad lo era, Y en seguida ~ Re!1gion ~ no emisario, como 
quellas propuestas, sería el ri1 gre;o ~ue s1 le engañaba en a
lada. Que el día diez de Xo~ien~~o a quien m~taría de una puña
de la sublernción ele esta ciudad J d~-º Fchoc1entos_ diez, \"Íspcra 

' ng¡o r. Gregono salir á San 
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Juan de Dios á confesar al P. Fr. Mariano Castillo, que decía es-
tar enfermo de fiebr~, y como esto era, según después se supo, 
absolutamente falso, se infiere que iría á conferenciar el le,·anta
miento de la noche siguiente; Que el P. Fr. Tomás de la Purifi
cación lo acompañó á dicho com·ento, y entre tanto que se hacía 
la confesión fingida, se estuvo en la celda del Prior, €¡Ue también 
fué i11surgente; Que aquella noche, como á la una y media, toca-
ron en la portería otra confesión y el Prelado señaló al que llamaban 
que era el citado P. Fr. Tomás, á quien acompañó el exponente, 
y en lo primero le dijo Herrera en Río Yerde que había sido por 
consejo que Fr. Gregorio le había dado; pue:, ya el citado Hern:-
ra estaba libre en su com·e1ito hacía algunos día.-. y entre){ado á 
su Prelado; Que abriendo la portería, se aparecieron allí Herrera. 
e\ lego Yillerías y otros facciosos, les hicieron dete11er, y como á 
dos ó tre:, minuto:, llegaron por el cementerio diez y seis hombres 
á caballo y entraron con los otros al com·euto, á poner libres 
á los reos que allí estabau, dejando entretanto al declarante y su 
compañero dentro de la portería, resguardados con cuatro lance
ros, hasta que, hechos de los fusiles que tenía la guardia de dichos 
n.."'OS y pue.-.tos en prisión los demás religiosos europeos, se verifi
có la del P. Fr. Tomás y la del exponente; Que queriendo en
trarse á su celda, le dijeron los soldados que el P. Fr. Gregorio 
no quería que se quedase allí, sino que fuese á otra parte, que 
fué otra pieza que sirvió de prisión á aquellos reos; Que estando 
preso el declarattte, habló al centinela que lo cuidaba preguntán
dole quién era, y diciéndole que era tal centinela, cerciorándose 
de él que los insurgentes se habían ido del convento, rompió la 
puerta y echó á correr tras de él co11 ánimo de matarlo, como hu
biera sucedido si lo hubiera alcanzado con una piedra que tomó 
de un pasamano; Que luego fué á la celda de Fr. Gregorio y ha
lló que estaba encerrado por dentro y que tenía luz ardiendo, y 
preguntándole que si también estaba preso, le respondió que sí, 
que lo sacara por amor de Dios, como lo hizo rompiendo la puer
ta; Que creyéndolo hombre de bien, dijo en su presencia á un mu
chacho de\ com·ento, fuese á ver si los cabecillas habían llegado ya 
~í la plaza y como al yoh·er dijese que todo el pelotón que de allí 
había salido e.-.taba en la esquina de las ca.-;as curales, una cuadra 
antes de llegar á dicha plaza, trató el exponente de montar á ca
ballo, con ánimo de irá dar aYiso para el remedio, lo que impidió 
Fr. Gregorio con lágrimas y ruegos, hincado de rodillas, dicifndole 
que no saliera. porque lo matarían, con lo que se contuYo; Que el 
P. Superior le ha comunicado que apenas se había aquietado el 
exponente, cuando Fr. Gregorio le dijo que ya había mandado ver 
al General para a,·isarle que el declarante se había salido de la 
¡,risió11 con ánimo de matar á los dos que eran criollos; Que como 
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:i las cuatro y media d 1 _ . 
neando ~diez Y seisóv:in~e1::~1:~~:. nuo edl lego Yillerías capita-
acompanados con Fr Gre . :, arma os, Y rodeando su celd 
Yimiento de quebra·;tar lagor!o_, _le recom·ino por haber teni.do atr a 
el . • , pns1on y est e-r pares de gnllos V esposas qu' , .. o con amenazas de ponerle 
c,ecto, P?firque sin dÍtda temió 1: :efitº~- pedd ía, lo que no tu\'o 
s1 se ven có su prisión en la , . uc1011 el exponente, ro 
domo del rancho de é ·t 11 carcel del com·ento· Que al m ~ ., · , se, amado Jo éL ' a5or-
,_,ono a los dos ó tres d' . s . una, le pre,·ino Fr G 
porque si no le había ~~•t1:rcg~ra l_o:, trabucos del decla~au~:
a.~gurado dicho Luna· Qu~s ar a ,·ida en la plaza," seg-ún le h ~ 
d1<:_!10 al exponente que'. tratan~o P. F~: Juan de ~uadal~tpe le h~1 

~!nase~. :ºª Raf~el Iriarte para c1~\b:~?J1º~
1
~ de qu~ se em-

. pon io que tema pena de la ,·ida el a e os Reltg1osos, le ~~r~s; Que_ después se fué dicho i~e hab:ra. e~ farnr de los 
ozo, propia del com·ento fi . . Gre.,ono a la hacienda 

~ene~al Y publicando á los si¡vi~~~;endo que era el administrador 
~1:~~1a en que Yi\"Ían bajo el mand e~ qre ya se h~bía acabado la 
.a _eclararlo_ Fr. Juan de Santa ~1 e, os_gachupmes, como po

~e. dicha hacienda: Que desde all' ana,_ s~~undo administrador 
• n~rte, que el exponente mantiene 1 es~nb1ooduna carta al citado 
,r.tJO ;e la entregó, Y ofrece en su P cr porque el que la 

i:d~1~1~eef1~é cC:a11tr~ 
1
~1i~1;!eni~er;::t~:;~~ft:~ad~;t::t~~e~~;~r~~~ 

~01~de hizo otros estrag;:,º"a.~f11 t1tu)~ de préstamo, á Peotillos. 
~ohs donde saqueó el almacén tamb_1e11 como en la hacienda de 
loose P?r fin ~o~ hatajos de mL;la:ºd~~~:ndo la" puertas Y lle\"á11-

que rnstru1ra el primer ad . . do que era el amo sobre 
Q

u ·d d m1111strador F ' f , • 
d e u:11 ? e:-;pués con el cabecilla M . r. -'. a~tm de San Pedro: 
. e el Salt1llo una carta al citado p anano_J1menez, escribió de~
~br~ su paradero el P. Fr Jo ·é ~f. ~upenor_, de que dará razón 
;~f. \~te: "Amigote: Soy ~no ~e -10:r::te ~:

1st
o, Y su contenido 

. , iago lo que quiero· ten . . ses_ unados de este Genc-
~e_rda por allí todo, con. est~~;;e;~111.1ce mtl hombres; aunque ~e 

emo; pronto nos veremos pe ·t-s fª~~ reconquistar todo el 
pr~,enc1a de toda la comunic:lalº,ml ra ~- . cuya carta se leyó en 
CaJas Don Cristóbal Cor . J' . Ó del i\11111stro Tesorero de esta 
so d~ la_ Orden de San F~=l~~l~co ue 1 r Fr. J os_é ~fatas. Religio~ 
anexas a la conducta del citado Fr° Grada~ razon de varias cosas 
<¡ue la que ha obserrndo en lar .. _r;gono en )a re,·olución, v 
como lo expondrán todos lo p ehg1011 _no ha sido nada buena' 
:wno~ del juramento fecho, ;11 relados, s1e1!dº tocio la ,·erdad e1; 
é f~te e:-.ta su. declaración. que ~~1~1: afirmo f :atificó, leída que 

testigo:, de asistencia por los motirn. coi¡ l?ds Senon:s J uece:, y los 
s re en os. De que dan fe.-
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.4cevedo.-Lic. José Anaslasio de S,ímai/o.-Fr. Barlolomé de la 

.!ladre de Dios.- De asistencia, Jfanud José DomÍilguc=.-De asü,
tencia, fosé Jlarfa Sousa.-(Rúbricas) . 

XX.. Deoleraclón de Fr. Tomás do la Purificación. 

Consecutivamente, estando ante los Señores Ju('ccs el R. P. 
Fr. Tomás de la Purificación, Religioso Presbítero del convento 
de Carmelitas Descalzos de esta ciudad, natural de los Reinos de 
Ca:,tilla, mayor de edad, le recibieron juramento que hizo in ,!a
bo sacerdotis tacto pcctore et corona, ofreciendo decir ,·erdad en lo 
que supiere y fuere preguntado, y siéndolo como el anterior y al 
tenor de las citas que le hace, Dijo: Que es verdad que acompañó 
el sábado víspera de la insurrección de este ciudad al P. Fr. Gre
gorio de la Concepción, á la confesión que fingió ir á hacer al 
convento de S. Juan de Dios, y entretanto el declarante se e:,tu
"º en la celda del Prior; Que el P. Castillo, para q 11ien se supo
nía era la confesión, es pí1blico que no estaba enfenno, de que 
se infiere fué estratagema para consolidar el proyecto del día ó 
noche siguiente; Que también es cierto cuanto dice en su ante
rior declaración el P. Fr. Bartolo sobre la segunda confesión á 
que fué llamado el declarnnte aquella noche, diciendo era para 
D. José Pablo de la 8erna, que suponían enfermo ,·ioleatamente, 
y que Fr. Gregorio, cuando prendieron al testigo, acompañando 
á los facciosos, llevaba una luz en la mano, y que el Ministro Te
sorero le ha dicho que aquella madrugada lo YÍÓ con ellos en las 
puertas de la Real Caja; Que también es cierta la respuesta que 
dió á Fr. Juan de Guadalupe cuando trataba de que ~e e111peña:-e 
por la libertad de los religio:-.os; Qee sabe de público que salió 
con el Prior de San Juan de Dics á in!--tar n Jrimte: ó Leyton (}) 
hasta la hacienda de la Parada para que entrara á tomar el maa
<lo de esta ciudad. y que esto el mismo Fr. Gregorio lo dijo á toda 
la comunidad; Que el día que aquél hizo su entrada, tiró tfste, 
desde el balcón de la casa en que se hospedó, mil pesos al ¡rne
blo, y en recompensa los indios le decían: «Padre Fr. Gregorio, 
;vi\"a N uestra Señora de Guadalupe!>J; Que sabe que cuando pa-

1 Se ha dicho que este nombre de T.A'rton era un a¡>Odo de Iriarte. ~~:risten en el A rchi
vo General y Público de la Nación varios documento,; qne se refü•r<'n al <~:xcm.- Sr. Maris
cal Don J<ll'é Rafael de Iriarte y L,>yton» y aun hay aliruno lirmado 1><•r él mismo de t'Sa 
manera. Ley ton no era. pues, al)Odo del referido jele i11511r¡.,e111c, >,lnosu a;idlitlo materno • 
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só á la hacienda del Pozo ¡1.,blo' niu 1 
I · · ·, , · .. c 10 contra lo d' t d 
nqu)stc1on a la mujer de Don Andrés D , s e ic ?.s e la 

P?'lran declarar en esta parte· Que . D o~1iuez Y ~u. htJO, que 
dicho que en Monterrey sa tt~ó la . on a lo CamI?1llo le ha 
!ambién sabe que en la cas1 del p ~-asa_d~_un _t~l ~~nano; Que 
a Don Manuel de la G, d · fedia, illa 111Jttno de palabr·t . ª11 ara en asuntos d · · · ' 
p_resenc1a se puso á rajar del Seño~ CaÚe ·a~ 1Qnsurrecc1on, Y en su 
nor de su Religión sabe que Fr r "J.' ~~ por ;I P. Supc
Lanzagorta en la prisión . G eºono ns1taba a Franci~co 
contró con él á hora·s ¡

11
~¡{~ ª.1~unfs Yeces, buscándolo, lo en

costumbres sie1:1pre ha s1'do1 al:. Fe a noche; Que en razón de 
1 

' ' · ma o r Greg·or l 
e testigo lo sabe dm-ante dos a - . · . 10, Y por o meuos 
este convento. y que lo dic.ho :~s,l Pº?º mas, que aquél mo:ó en 
mento fecho, en que se afirn,ó .' ~fi\~rdac! en honor del Jura
d.:>~larac_ión que firmó coa s: J. r:t co'. leida que_le fué esta s11 

as1stenc1a De d f Juez acompa11ado v los de 
., · que an e.-Ace;,•edo -l · ¡. , , - • 

S11mano.-l•r. Tomiís d.e 'a J'-> :¡¡ ., · ~ic. _ose ,,11astas10 de ' D t, /ti', ca(lOJl -Do as1 te ·, /¡ 
Se omfngut•z. -D~ asistenci· . , é 1; ~ .. s nc1a, uan fo

a, ,os uarfa So11sa.-(Rúbrieas). 

XXI Oecleraclón de Fr Mertín de S P · en edro 

En trece del corriente est d 1 
Fr. l\lartín de s Pedro R' 1.ª~ 0 ante os S. S . Jueces el R p 
e . ' . ' e ig10s0 Presbítero d 1 C . . 

armel1tas de esta ciudad, euro eo d . . e . om·ento de: 
t:dad, para que declare le rec'b' P '. e sesenta Y cmco aüos de 

_, • ' 1 ieron Juramento q h' · 
saceruofls tacto j)ecfore et coro11 r of . d . ue izo lit 1:erbo 
. • f ' , rec1e11 o decir verd d 1 
:.ttp1ere Y uere preguntado ·"é d 1 . a en oqtte 
causa le resultan Dijo· Qu~ b~~- n % o po_rdla~ citas que eu esta 
hacie11das que ad.ministra }' trata1end odven1 ? a est a ciudad de las 

11 1 1 · ' 11 o e retirarse el sáb d , 
_t:ra e e a msurreccióu de esta Ciudad 1 . . . . a o, \'ts· 

no ele la Concepción con sú.¡Jlic . . ' se o nnp1d10 Fr. Grego-
t d , · a-. an11stosas al parecer , t .º e que quena obsequiarlo al siguient~ día , a pre ex-
s~~Ito, por lo que el exponente sufrió tar b', , que era el de su 
s1011, como los dcP!:Ís relig-i .. · n ten aquella noche pri
idea de que el citacl·o Fr G o~os: s111 r¡~1e has~a entonces tuviese 
· · reg-ono estune ·e ad t '¡ 
msurg~ntes pues tan1¡1oco lo 1 : , , :. tc o a a causa de lo!--
¡ • · ' rn vio a \"er 1 ·t I el, · 

e el nusmo mes de noviembre < te . Jas a e, ia diez Y se:s 
fué á ella con motivo de exi~i:1~ ~ estando todav1a en la prisión. 
ministrador Fr. Juan deS~1 "t· 'I t~a orden para el segundo ad-
: t . , t a ., ana, con el fin de <¡t - .. 
,tes a CJUdad, Y aunque se la d'' ·. . te se n111e:--e 
tante también que Fr G. . tlo, no qub~ ,·e111rse éste, no obs-

. . · regono o amenazo con · , 
q~un1entos hombres con dos cañones· d J . que !nan por él 
<liez Y ~iete, al salir liure el declar~;1tt:e e~ qlue re;t~l~o que el día ª pns1on, encontró 
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dentro del co1n-ento ( á) un mozo que traía la carta de que habla 
Fr. Bartolo en su declaración, rotulada por fuera con sólo esta ex
presión: ((De conciencia», y habiéndola quitado á dicho mozo, por
que estaba ebrio, vió que se dirigía á Leyton ó {l Herrera, tratán
dolos de Excelencia, y su contenido se reducía á avisar el citado 
Fr. Gregorio desde la hacienda del Pozo haberse cumplido su~ 
órdenes, pero que Fr. Juan no quería yenir, atenido acaso á tre~
cientos hombres que estaban en la de Peotillos, y que lo avisaba 
para su inteligencia, y después firmaba como su capellán; Que li
bre el declarante, salió para la hacienda del Pozo, donde, según 
las órdenes de Leyton, le debía acompañar en ella un religioso 
criollo, y como ya estuviese allí Fr. Gregario, le impidió el expo
nente, á pretexto de aquellas órdenes, que acompañase á los in
surgentes, por cuya razón escribió Fr. Gregorio al cabecilla Lan
zagorta, que entonces se hallaba en Guadalcázar, que \"Íniese á de
moler la hacienda; Que en efecto vino y se llevó cuatro mil pesos 
v otras varias cosas, inducido y enseñado de Fr. Gregorio, á las 
claras y sin excusa alguna; Que aunque en Peotillos no hizo es
trago alguno por no haber pasado por allí. pero en Solís que es 
otra hacienda del convento, saqueó la tienda y recogió toda e:-:pe
cie de gauado, en número como de tres mil cabezas, según se ha 
echado de ver; pidió á más de esto, con orden supuesta del expo
nente, seiscientos caballos que se lleYÓ y también los hatajos de 
mulas; yquepor último sería proceder in iufi11ilum expresar todo~ 
los excesos que autorizó Fr. Gregorio, cooperando eficazmente con 
Lanzagorta á la destrucción de aquellas finc2s; Que lo dicho es la 
yerdad en honor del juramento fecho, en que se afirmó y ratificó, 
leída que le fué esta su declaración que firmó con los S. S. Juece!-> 
y los testigos de asistencia. De que dan fe.-Ace1:edo.-l.ic. Sáma-
110.-Fr. Jfar-Mn dt• S. Pedro.-De nsistencia,/osé Jfarfa, Sousa. 
-De asistencia, Jua11 José Domfog-uez.-(R.úbricas) . 

XXII Oeolar oolón de Fr, J o eá María de Ch.-ieto, 

En el mismo día, estando ante los S . S. Jueces, el R. P . Fr. 
José María de Christo, Religioso Presbítero del Com·ento de Car
melitas Descalzos de esta ciudad, mayor de cuarenta años, natu
ral de los Reinos de Castilla, le recibieron juramento que hizo i11 
,:erbo sacerdotis tacto pectore el corona, ofreciendo decir \·erdad en 
lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo como los anterio
res testigos, Dijo: Que el día que entró á e~ta ciudad el cabecilla 
Iriarte, estando el declarante preso en su celda, fué á ella Fr. 
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regono de la Concepción d' 'é 
e!1trada Y que \·ió cuando Iriar~~1 e::~o)e, ql ue había asistido á la 
c1as, exclamando en seguida ro a a P~rroquia á dar a
ho~1bre era un santo; Que tan;bltno d~. admiración, que afuél 
1ono_ aquella tarde había ti;ado á \ le d130 que el mismo Fr. Gre
c e mil pesos, Y duda si también le ~- plebe desde el balcón más 
de S. Juan de Dios hasta 1 p d d1tº. haber acompañado al p . . 
ma de esta ciudad por los 1: ~ra a ª. mstruír á Iriarte de la nor 
lla tarde, queriendo Iria~te ~~: Que i~ualmente le dijo que aqt~~: 
en la plaza, le dijo: •Papá . sel retirase el concurso que hab' 
taga que se retire la gent~» c~i;o es.~a;1dar_te, salga al balcéu i; 
l _uestra Señora de Guadal~ e· as1 º. hizo, tomando uno de 
hizo pedazos, porque era pú~i~oQue es cierto _que el declarante 1ª carta que escribió desde el Salt~f lal comunidad su contenido 
ose en los términos que ha dec/ o da P. Superior, manifestán~ 

~~:~que el que l~ trajo exigía la ci1:;es~ael __ P. Fr. Bartolo, Y que 
cibi1~ ~-ic~updenor, que antes bien se· in~i1:11,od11? dla quiso dar el 

, , ien o que no qu , . o e haberla -
o1do decir de público que ;~1.a Jontes~ac10!1e~ c?n aquel; Qu/1~a 
~elebraban en San Juan de . ~egono as1st1a a las juntas ue s 
a esta noticia le da crédito Dios antes de la insurrección ~ e 
r:era en el _convento, le dij~ ~o;~u~ desp~és de ella, esta1;do i~~ 
~or, de quien lo sabe el testigo· «¿AJe?'o:1,0 delante del p. Supe
t/~za~rta ct!ando lo fuii~os á ·sacar ~1ri10 ';- R. el ,trastorno de 

_r. regono que no había moti' e a carcel?,» a que contes-
\·cm<lo de antemano lo que iba á ~ o pelara ello, pues le había pr~
con Lanzag-orta saqueó la-; 1 . suce er; Que también sabe 
mino~ que dice el p F l\K iac!endas del Pozo Y Solí. . 1 qéue 1, . . r . .Larttn de S Ped sen os t r-
'f~ iTurr;cción, cuando llamaron la an f :?; Que la noche de 

_r. ornas, tenía Fr. Gre orio 1 - con :s1on á que salía el p 
tandose en salir el h g uz encendida en su celd d 'l . : · ermauo port d . a y I a-
,l a~resurarle; Que no se acuerda ~o, . e c¡111~11 lo sabe, fué aquél 
;os insurgentes las escaleras del a quien oyo decir que subiendo 
os soldado~ que guardaban 'ios reo~on,·~nto a_qu~~la noche, dando 
Fr. Gregono que salía de u la' oz de cquzen i•i,·e? les d .. 
canso, que eran ami n cu~rto 9ue está en el se ~nd IJ_o 
en honor del juram!~~¿ f:~hl~a~t: ctudado; sien?º tod~ la v~r~~~ 
te ~~ fué :sta su declaración que 2~e ~e afirmo Y ratificó, leída 
1~ as1stenc1a. De que dan fe.-.·Jcez•e~o~on_losS. S. Jueces Y los 

- ~~fa ~e Chrislo. - De asistencia o. Lic. Sámano. - Fr. fosé 
fü,1stenc1a, José Atarla Sousa -(R,,b/~tan)José Domfuguez.-De 

· u neas . 
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XXIII, Oeolaraci6n de Fr. Jo1ui de San Felipe, 

En catorce del corriente, estando ante los SS. Jueces Fr. 
José de S. Felipe, Superior de este con\'ento de Carmelitas Des
calzos, de treinta años ele edad, originario de los Llanos de Apam, 
jurisdicción de Texcuco, le recibieron juramento que hizo in ver-
bo sacerd1Jtis tacto j)eclore et coroua, ofreciendo decir yerdad en lo 
que supiere y fuere preguntado, y siéndolo con arreglo á las cita-; 
que le resultan de las precedentes declaraciones y sobre lo que 
:-epa en orden á la conducta del P. Fr. Gregorio ele la Concepción, 
Dijo: Que en cuanto á la primera cita que le hace Fr. Bartolo, que 
Fr. Gregorio no le dijo al declarante que había mandado ver al 
general y avisarle que aquél había quebrantado la prisión con 
ánimo de matar á los dos criollos, pues lo que comunicó el testi
go á Fr. Bartolo fué que supo que los soldados que quedaban res
guardándole habían ido á suponer que él estaba matando á los 
dos criollos, é infiere que Fr. Gn:gorio sería el autor dt este aYi
so, en virtud del cual fué Villerías al conyento, que fué quien 
les parece dijo aquella suposición; Que también es cierto que el 
declarante recibió desde el Sal tillo una carta de Fr. Gregorio coa
cebida substancialmente en los términos que expresa el mismo 
Fr. Bartolo, é incomodándose el testigo de su recibo, se negó abier
tamente á contestarla, á pPsar de las instancias que le hizo el con
ductor de ella: Que también es cierto que Fr. Gregorio visitaba 
con mucha frecuencia en la prisión al reo Francisco Lanzagorta, 
después que se recogía la comunidad, pues habiéndolo buscado. 
no se acuerda por qué caso, le dijeron los soldados una Ye7. qui_: 
estaba en la prisión de aquél, y otra, el testigo, por cleseugañarse, 
pasó á ella y allí lo encontró, y á má.-; de esto lo vió salir de la pri
sión de Herrera dos ocasiones, por la facilidad c¡uc tenía de pedir 
las llaYes á los mismos soldados; Que es cierto también la cita que 
le hace el P. Fr. José María de Cristo, Prior que entonces era de 
este convento, en orden á lo que dijo el lego Herrera á Fr . Gn~
gorio, presente el exponente, sobre la sorpresa que tuYO Laaza
gorta cuando fueron á echarlo de la prisión, y añade que, habien
do sido llamado Fr. Gregorio la YÍspcra de la insurrección á con
fesión ú San Juan de Dios, le dijo después al declarante que no 
había habido tal confesión, sino que lo llamaron para \'er cómo 
facilitaba la prisión de los religiosos; Que en aquél día de la in
surrección, á cuantos soldados iban al con\'ento les exhortaba :í 
que siguiesen aquella causa y les ob~eqttiaba en cuanto podía. 
como que el com·ento estaba :í su disposición; y á más adyirtió 
el extraordinario gusto que tenía por tal acontecimiento, glorián-
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d 'bl' 1811-16 
ose pu icamente de ser ttno de . 

~~feeb~o eslmero poner los gallard~~:._ fyacc1os?s Y disponiendo con 
ar .ª toma de la cittd d· . cortmas en la torre , 

que el nusmo día escribió af cit~ue ;ace exhibición de una ~a 
p~ra que echase las esquilas v ª. ~ r. Gregorio el lego Herrer/ 
c1_os, lo declaró Prior d . , - sa e que después or ' 
disuadió d . e - dicho convento· Q Í P otros ofi-

co~tinuan;oq~~ 1:e n~~~~e;1~~: ~er
11
Ios, r~ldi~i~s~:, ªco!e;l~ri;~tí~ !Yo 

pena por ellos ' ego a ec1r· •s· ' le h b' d . , .Yº me empeñaré por 1 . . I usted se em-
a 1a a vertid · . o contrano»· Q • 

Religión hab' -·~ c1ei:1a antipatía con los eur ' . ue siempre 
siendo todo ia s1 o discolo, bien qoe no en opeos, Y que en la 
'-'S J la verdad en que se afi , . cosas de gravedad· 
,,, • ueces De d rmo Y ratificó fi , · 
dt• San Fe/iA -qDue ~n fe.-Acci!edo.-lic s&' Y rmo :ºn ks 
te1 . ! ,e. e asistencia Juan r. ; . mauo.-J.r. jo:é 

1c1a, /ose ,Varía Sousa -(R' 'b . _¡),ose Do111füg11ez.-De ''s· .. · u neas ... 1~-

XXIV. Carta de Fr. Lule Herrera 
de la e 45 Fr. Gre¡-orlo 

oncepclón, 

De mi orden á las horas . 
tn la Parroquia acompañará ,~~~ se den los golpes de campanas 

. De V. affmo. Q. S. M B _· . 
bnca). · · Fr. Lms Herrera Ge, 1- (R, 

( Al ' l • u-
margen) (dos rúb . 

de Carmelitas. . . neas) M. R. P. Gregorio del Sag. Ord. 

XXV, Declaraclón de Fray Juan de Guadelu pe. 

Inmediatamente esta d 
Juan <le Guadalupe ' : · 11 ? ante los SS. Jueces el R p 
risdicción de Pttebl¿ º~!1~ar_10 de la hacienda de Ometu~co. JFr. 
declare le recibió J•u; re111ta Y ocho años de edad . ' ttt 

I 
amento que hizo • 6 , para que 

ore e corona, ofreciendo decir - d dm ver, o sacerdotis facto Pee 
preguntado Y siéud 1 ver a en lo que supie f -
r(ores decl~aciones,º i¡fo~r¿~: :itt_as que le result~n d/~; a~~:~ 
~~dadh se hallaba el exponente ~u~~~n~o !de la re,·olución de esta 

, Y asta los dos días o e convento en Yacac· 
btarse las calles inund~d~/d:\ ha~~J podido ant;s, á causa ¡~~ 
:ié:~~;~ento llora!tdo, lo recibió ;~. 

1
a~:~~:iieres1·ó, y al entrar 

Y expresandole que h b' e a Concepción 
pondiendo el testigo qu , no a ia cuidado ninguno e como no, cuando lo que b b' ' Y resa ia pasado 
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